
EL AMIGO 

DE LA CONSTITUCIÓN: 

V J. R. H,* 

CARTA P R I M E R A . 

Sn respuesta d la pregunta : ¿ quál es la corí' 
duela de los JR/t. Regulares en las actuales 
circunstancias.. ,?^ 

MADRID. 
RM £A IMPAXHTA DB REPULLfig, > 

l 8 l 2 . 

Se fmllará en Ja librería de Quirogct, caJJe 
de Carretas , junfQ á la plazuela del Ángel. 
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A, ^tnadomio: eres iucansabte en úrdea i noti
cias: creí satisfacer tu curiosidad patriótica coa las 
gazetas, diarios y papeles que te remití; mas Cu coa-
teztacioD, tao llena de preguntas como de letras, prue
ba que el ansia cree?, y con nada se contenta: demos 
tiempo al tiempo ; días y bollas llenarán los deseos 
de todos; para que no me muelas, te responderé á 
,una sola de las inaumeriibles preguntas que me 
-liaces. 

Quieres saber, me dices, qué hay de Regulares^ 
quát es suconducta^y el voto de este pueblo. Responder 
categóricamente es cosa tan fácil fomo breve; pero 
exiges mas: pretendes «n contettacion un discurso^ 
una disertación académica, una carta rellena de au
toridades, de erudición, de reñexíones .filosóñcaSi polí
ticas y morales; á la manera de aquellas que £U gra
vísimo estilo, y sobre diferentes y dignos asuntos, es
cribía Fernando del Vulgar y Antonio Verez: alta petis 
faetón. Pues aun lado locución, estilo, reglas y pre
ceptos epistolares. 

Los Regulares residentes en Madrid se han con
ducido desde la entrada de los nus^ros con mucbo 
juicio y cordura; siguen^ sin hacerse notables, en su^ 
alojamientos y con trage secular, esperaodo á que 
el supremo y paternal gobieruo disponga Ío mas útil 
y justo á la madre patria. Alguno que otto ignoran
te é inconsiderado se ha visto por tas calles en trage 
monástico 6 reglar; psro no ha producido este es-
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^4 . . 
pectácuío tan Inoportuno, otro efecto que el amargo 
llanto de sus heiinanos, el escándalo de los buenos, 
la censura de los juiciosos, y la rechifla de los genios 
festivos; una sencilla muger me díxo aquel dia: te
nemos encima la priuiavera, ya be visto golondrinas^ 
vencejos y y una cigiknat pasando por una librería oí 
á un hombre serio y desenfadado que dixo: rva liaa 
-conqui^tado los frayles su patria. 
9~, • Amigo mío, estos pocos Regulares, que no ¡jasa
rán de ieis, no deben bacur regla p<'tra nuestro Juicio, 

-si perjudicar la buena opinión de los frayles sabios, 
^virtuosos, modestos y obedientes á las disposiciones del 
gobierno. No sabré decirce por qué principios liabráa 
obrado estos pobrecitos ú angelicales frayies: el amor 
•Al» joledad no habrá sido; pues vagan, corretean, 
y se presentan en todos los sitios públicos de Mar-
drid con un ayre y gentileza que parece batí copia
do 4 los Genízaros de Consiantuiopii). jSer¿ para la 

•kdiHcation y buen eieinplo? O por desgracia no ea-
•ttendo la santísima religión de nuestro señor Jesu>-
-cristo, á t i a d a c s mrs decidido eii ella que no bay 
Áirtudt sin buntildAd , que nu bay humildad sia obe
diencia, y que no tiay obediencia quando el subdito 
ebia por st si-n mandato det prelado, y de una ma-
Itera chocante y contraría á la conducta • de todos, 
-Estos seis frayles, Q los que seau, poco vetsados es
tán en los seniimientos del mongc y doctor san Bec-
Dardo. ¡Solo seis entre tantos están devorados por Is 
'tionra y gloria de Diosl Si lo probaran, i'uera el resto 
•de regulares, pues estos pocss solo son dignos de es
tado tan pereceo.. . Alegan que fueron despojados á, 
'la fuerza de su hábito^ y que se vuelven í él porque 
no hay ya impedimento: átites de otras refleníones 
presentemos un exemplo sublíjne, nada menos que 
del padi^ sau Jj;^a Crisóstomo : este î aoto Patriarca 

Ayuntamiento de í̂» (̂̂ id-



5 
de Cott^tammapla, lastada par su iglesia y por sus 
amados feligreses ^ se negó i ocupar la silla y al 
ezerciclo t'.s las santas funciones episcopales, de vuel
ta de su destierro, diciendo á todos: " uti.i autoridad, 
justa ó injustameate, me desterró; pues la autoridad 
debe reponerme : así me lo prevíeaeti los Cáno
nes, á este mandato debo esperar} proceder de otro 
modo podría ocasionar escándalo, mal testimonio á 
los siglos futuros de la iglesia , y murmuraciones ca-> 
lumniosas contra mí." Copien en su conducta este 
sublime exemplo los regulares, notando la diferen
cia de un obispo á un monge, de un patriarca á na 
frayle^ de un pontí6ce, ungido con el óleo del Señor^ ^ 
á un individuo de una corporación canónica ó pon«,j 
tííicía. 

Cerca está de oponerse al gobierno legítimo e l . 
ciudadano que no le consulta; y mas cerca de rebe
larse y de dar motivo á una asonada aquel que ofre
ce en su conducta motivos ciertos á opiniones, dispu
tas , división, ó tal vei escándalo. La historia! roma-, 
na nos ofrece mil acontecimientos, y nos suministra 
saplentíüímaü reglas de circunspección en materias 
muy análogas á la que versamos; ¿y es posíblf que loi 
hijos del siglo sean mas prudentes que los hijos de Ja 
/u2?,, . ¿ Quál es el elemento de la vida monáitica y 
religiosa^ ¡vestir blanco ó negro, pardo ó gris, 6 
practicar la virtud hasta su perfección posible? ¿De-i 
xamos de respetar á los regulares por verlos cambia-' 
dos de trage? ¿Eí de sacerdotes seculares que usan 
los contamina, pues que le desechan tan pronramen-
re como sí fuera la túnica de Deyanira, ó el ropage 
de la esclavitud y de la afrenta, algún sciamaca ó 
san Benito? ¿Qué se habrán propuesto eo vestir tan* 
pronto su hábito, sin que lo haya aiandado el gobier
no , sin que sus Prelados hayan hecho novedad, ai 
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la riHiItifuá ie herraaíioí juiccosos,^prudentes y ceme-
dfflosí ¿Creerán afianzar • su tondtcion, ó temeráa 
pefdeula? A los Padr^ü déla patria, jqué moverá es-
re 'sueeso para decidir sobre su suerte? Tal ve i , tal 
vez, nie dixo hayer un víftuow frayie> la impruden
cia-de Cifíos heríiiano*^ eniperorará iii)e:>ira opiaiot),-
perdida en parte por muchon ^üe vivian entre nos- ' 
otros, y se feh'citaron al ver el tiempo de Ja licencia;' 
todo lo terneria, á no -&er tan ju&ta ia idea que he for-
níado del superior gobierno que sabiamente nos' rígej 
bien conocer;! que por ios delitos y locuras -de algu
nos individuos no deben extinguirse unos suerpos que 
han sido ÚLIICS i la iglesia y al estado, y pueden ser* 
io mas, renaoviendo obstáculos, y presidiendo en ellos 
una primera educación que haga ventajosos á la so
ciedad todos sus individuos. 

Ya que me voy extendiendo en la carta, tne frao-
quearé del todo ^n obsequio á los tiempos que goza
mos , jf de que se feíicitaba Cornelio Tácito quando de-
-cia : Rara temporum felicítate ̂  ubi sentiré qM¿e velis^ et 
j^tae sentiaidicere íicet. ¿Creerás que unos manólos, ü-
losofando ú su modo en pro y en contra de los regu
lares, decidieron : lo mismo, io ini&mo que escribe el 
Jib;id deFleuri, redactando en tu historia cclesiásti* 
•ca los votos y dictámenes de obispos y sabios en razón 
¿e las órdenes jnonástkas y netidicantes, y sobre su 
reforma? Juaniío, no te canses, diio Pedro el feo^ en 
^uanto á estos frayles que se han puesto el hábito 
Juego que se han ido ios jabacbos, solo diré lo haa 
hecho por «bsequio á sus hî jas de -confesión j ó 
tcIios serán cnuy tontos: en quanto á si habrá ú no 
frayte-i, ya .ubea Jos señut^s de Cádiz donde Íes muer- -
•de el zapatos î ^estuvie^a ênr̂ e ellos un Pjidre PrcH 
vincial con «juien hice yo jin vtage al capitulo ¿e su 
4¿[deDj les jicedicaria tma cosa muy hermosa que yo-
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Je oi; decía: Perico, para qne los frayles sean buenos 
no sirven las reformas; lo que impoita es, ó que no los 
haya, ó que sean lo que quii>Íeron fuesen sus sanios 
Fundadores: la regla primitiva, ta regla primitiva; 
todo lo demás es solo dar de llana. 

No te diré, mi buen amigo, £Í la existencia de 
los monasterios y conventos en el píe en que estaban 
hace quatro años, con sus privilegios, rentas, labores 
y S''̂ "j^^> -ĉ  ^ '^^ compatible ¿OD la prosperidad na-
xrionalj precÍO!>o objeto de nuestra £onstitucion: el 
.desenrrollo de £stas teorías políticas piden mayores ta-
lentos, conocimientos profundos, y genios s\jb!ime3 
de combinación y de cálculos. Esperamos á que tos 
Padres de la patria decidan este punto, que á todos 
nos tiene en ia mayor fispectacion, porque es, segua¡ 
.barrunto, del mayor ínteres nacionaljy ^s tan critico el' 
momento, que si ahora no se acierta, se errará siem
pre: magestuosos, liberales, augustos son los princi
pios sobre que rueda, y se apoya la Constitución. 
¿Quién teme contrariadas eonseqüencias ?.... VenerOf 
sobre mi alma, y por muchas razones, á las órdenes 
moniisticas y regulares: en Jos tiempos bárbaros ellos 
/ueron el a!>ílo de las ciencias, de la literatura, de las 
'artes, de ]as manufacturas y de la precioia y necesa-
Tia agricultura: tai es mi juicio contemplando á estos 
cuerpos politicamente : por el lado de la religión con
fesaré con el reí Atalarico , y diré á los frayles : pro^-
fessio vestra vita ccelestís est.... Tengo grandísima opi
nión en el día, de muchos regulares virtuosos y sabios, 
que figuran dignamente á la vista de los ángeles y de 
los hombres.^.j Pero si es posible mayor perfección 
eñ las ¿rdenes regulares , á costa de natnoracíon de 
individuos, conventos, privilegios, y i costa tam
bién de una revolución pacífica, en su educación cien-
iiñca j patriótica, empeném'únos todos en tan sonto 
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proyecto , y en su saludable execuclon. 

Tiempo hace que se dixo , que de la muclie-
dumbre de religiones resultaba contusión en la Igle
sia de Dios ^n orden á la disciplina y policía exte
rior : no tiene otro origen el canon del Concilio La-, 
teranense baxo Inoancio IIL por el que se manda, no 
se introduzcan nuevas órdenes regulares. £1 Concí-' 
lio Lugdunense , celebrado en el pontificado de Gre
gorio X. se queja de las importunas ansias , y aun 
de la presuntuosa temeridad que se babia llegado 'á-
introducir ^ por una casi desenfrenada mucheduin-' 
bre,,., jPara qué otros testimonios , que los mítiinos 
escritos, tan sabios como cristianos, de los mismos re
gulares? j podrá decirse mas, ni mejor, que lo expues
to en los tiempos pasados, por los reverendos obis
pos de Osma y Orense , fray Francisco Sosa, y el 
padre Briclanos...? Estamos pues en el caso de quC' 
nuestras Cortes .quiten el polvo, desenrroüen pape
les , vean y se penetren de las muchas consultas de 
las antiguas Cortes de España , para decidir tamaño 
asunto; ¿mas qué temer el furor necio de los ignoran
tes , ni los escritos tucondiarios de los parciales?: Js 
opinión general está bastante ilustrada; ya no se cree 
que sin frailes no hay religión ; ya no se cree que 
sus instituciones y reglas sean reveladas como los li
bros canónicos del antiguo y nuevo testamento, aun-j 
que piadosamente se admita que muclias órdenes ó ' 
!>us fundadores tuvieron santas inspiraciones ; lo que 
firmemente se cree es la necesidad de la reforma, en 
caso de existir estos respetables cuerpos j no es es-
traño se hayan TÍc¡ado en algoj son instituciones bu- : 
manas , y se resienten de su pobre origen. 

Concluiré , amigo mió , previniéndote no creas 
lo que se dice del piso abanzado que suponen en 
algunos regulares y pretendiendo del señor Goberna' 
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9 
dór* 3e eríe pueblo la posesión de su» conventos y 
lentas. No me cabe en la cabeza semejante absmdQj 
«i tal hubiera acontecido, ,liarÍA cautar con alusio» 
¿ estos regiilareüf á todoü los ciego:í de Madrid, 1« 
iabulita dei ratoa , que viviendo delicio:iaiiieut« «n 
ASÍS entrañas de un queso de Holanda , fyé adverti
do por sus conciudadanos, i\ut ta república ratoncsñi 
cataba amenazada por el imperio de las .cprnadreja*;; 
«1 ratón holandés salió par» incorporarse al e x ^ -
«ito ; pero it los pocos pasos , al .vpr}.e. sin au quesü 
•sabroso , úa aquel alimento tan SÜRQ votpo baiyatQ, 
diio : ¿quién me mete á mí á dtsi'acedot de «puer
tos i : huce tiempo busqué mi paz en la soledad , el 

(«rrcglo y coinpostuia de mi condut:ta .en la-í «Jl-
jrañas silenciobas del ¡quciío , yo todo lo ^enuticiéi^ya 
-DO pertenezco á este_sÍglo, &c. &tí.... Aunque ;ne An
acido y dcseclio como una mentira calumniosa la tal 
,pretensión que suponen , iio puedo menos de pre-
.gUQtarme: jsi bay regulares que tal baij obrado«con> 
,cuitarían su demanda con ei amor de la patria, ó con 
•.el árido egoísmo^ ¿estarán penetrados del espíritu 
-del ApÓNiol , ó de aquel farti-nlímo ana-social^ ene
migo del evangelio y de la felicidad pública? '¡Pedir 
sui cotwehtosi ¿Y tu qué djas'í Quando los ilustres 
guerreros,. aun fun.el. polvo de la victoria, entra

r o n eu este pueblo ' itpo^ar de sus duras fatigad. 
jFedií- ius casas? Quanjo el honrado y patriQU ve
cino de Madrid acudi6 volando al Ayuntamiento en 
demanda de alojados? ¿Pedir las rentas? Quando 1 
lodos nos constan las i^ecesidudes del excreíio, ̂  qqe 

.combate, lucha, y se, afana pQr asegurar, nuesjra^ 
-propiedades y nuestras vidas... Temerían,tos regulft-
-res que tal solicitaron, i^ies que es verdadero, (él 
, liecho , que los conventos serían profanados si los 
. ocupaban^uuos soldados , no mejrceaarlos, dclincuei)-
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les y pTÓfupx 6 fugítívc» del rigor de la justlcijf 
fet nó unos ciudadanos armados , nobles , valientes^ 
titnadcires del honor;, y txáttados contra la tiranía é 
injusticia... ¿Fedir convemos y rentas.,^ ¿no es todo de 
Ai madre pátríat' ^ha perdido el derecho en el aia.o 
ttilsma que defienda los particulares de todos los lii^ 
ijos, y guando mas becesita de recursos? ¿Para qué 
-quetris i regulares , volver por ahora á vuestra anti
gua morada? ¿No se adora á Dios dignamente si n» 
^a lü tmjjf0iai ]6 superstición funesta! iQuereis re-
^ghtrar sobre las empinadas azoteas los campos tala
dos , los miembros esparcidos ó palpitantes de los 
guerreros f las humildes casas del útil labrador con-
Tiertidas en escombros por una mano destructora ó 
'títiA funesta tea , y mil y mil familias errantes síd 
"bégar^ Ú la inclemencta de las estaciones, úmal gua
recidas ¿axó un seto de paja , cambrones y ramas! 
¿Queréis hacer propio el dicho sobre un Emperador, 

•Roma ardía f y Nerotí cantaban ¿Queréis recaiga so
bre vosotros la odiosidad con que la Frigia miraba á 
sus egoístas sacerdotes ^ ¡Queréis se os caracterice 
como á los de Egipto , comiendo de las carnes sacrt-
fícadas á sus Dioses? Pedid norabuena interinamente 
algo con qtte subsíütír ; tenéis un derecho á la %*ida; 
á todos nos ha compadecido vuestra indigencia , y el 
modo felón y oprobioso con que habéis sido tra
tados. 

No creamos absurdos sentimientos en los reve^ 
rendos Kt^nlares: protezto por mí parte , y con ver* 
d^d f que tetigo pruebas en contrario : la casualidad 
mk hho'vtíi ayer la representación del Provincial, 

'4*ríor y -lleotor de una orden, en que solo felicita-
'batí á los X f̂es- imtitar«sy exército,ofreciéndose á ser
vir á la patria , defender , predicar , enseñar la santa 
COQstitucíoa i Éjii um piakbea , ni uoa sola palabra ie 
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lee de temporalidades,,. Terrible atiatetna quien pien
se y obre de oiro modo.... SÍ alguno^ aparentando zeld 
|>or la reparación de los templos , quiere ingerirse 
entre nosotros , digámosle con fírmezn cristiana y pa
triótica : en estos quatro años de angustia ntngya 
católico se ha quedado sin mísa por falta de igle
sias , ningún penitente ha dexado de confesarse po.r-r 
que DO haya habido local en los templos para 1^ 
confesonarios.... Sea nuestro cuidado presente el exér-
cito> el exéreíto: el enemigo es astuto^ y podría ap,i;o-r 
Techarse del reposó de nuestro sábado ^ como lo hi?^ 
Apolonio f general de Antioco, contra los cíudada-? 
nos de Jerusalén, 

Perdona^ amado mío , mi exaltación : todo es |ia-
tría ^ todo es patria : deseo sobre ella multiplicadas 
bendiciones y gloriosas victorias , paz inalterable, 
y todo género de bienes. Consulta á nuestro Pa
dre C. estas cosas : aprecio mucho sus luces , su 
vasta instrucción y su virtud : es vnfraiíe de aquellos 
que venero: me voy á la junta y nombramiento de 
electores para Alcaldes y Regidores de este pueblo: 
te diré lo que ocurra ; á Dios ^ y manda á tu servidor 
sincero. £ a Madrid iS de Agosto de 1811. 

El Amigo de la Constitución : J. R. H.* 

i-.'' -^1 •!>.**ií ;•;• A I. i \ - - ^ , , . ; . - " 4 i - „ j i . 
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-R'̂  y *fi«iiím Mstmíi no a aJ'Ofoiiijáfév^Kiio oti aiié» 

• ^ U O£K» : Jt0Í9Ctí¿x> im .̂<KU1 <¡hr.T¡ií .s.aoii'. '. 

; ' . ir a s a . íi'i'=iratv ,T.i-y.'..'.-. v ÜÍIL," • 

»b Ojlntifnfiídfiton X »mw 6l tí YOT va = o^9Dit su^ 

'M .H - I ' : eoiislíNnoD fi! ai o ĵ'̂ nt 13. 
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